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Ciclo de Conferencias:
Justicia & Género
Incorporando la Perspectiva de Género en la 
administración de Justicia



4
T

H
 C

O
F

F
E

E
MÓDULO 2

OBSTACULOS DE ACCESO DE LAS MUJERES A LA JUSTICIA

METODOLOGÍA:
TIPO CONVERSATORIO.

CONTENIDO:
1. BREVES REFLEXIONES SOBRE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 

RELACIONADOS CON EL ACCESO A LA JUSTICIA.
2. CONTENIDO ESENCIAL DEL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA.
3. REFLEXIONES SOBRE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS QUE PRODUCEN 

OBSTÁCULOS EN EL ACCESO A LA JUSTICIA.
4. REFLEXIONES FINALES.
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PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES:

• PLENA REALIZACIÓN HUMANA / DIGNIDAD HUMANA.

• JUSTICIA.

• SEGURIDAD

* Preámbulo Constitución de la República de 1982. Decreto No. 131 de 

la Asamblea Nacional Constituyente.



4
T

H
 C

O
F

F
E

E

Ronda de 

presentaciones y 

expectativas

CONTENIDO ESENCIAL DEL ACCESO A LA JUSTICIA:

Supone el derecho a ser oído por un tribunal

independiente e imparcial, dentro de un plazo

razonable, para así satisfacer los derechos que tienen

las partes en el mismo.
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CONTENIDO ESENCIAL DEL ACCESO A LA JUSTICIA:

1.- Individualización de la pretensión (subjetivo).

2.- Sustanciación del proceso (objetivo).

3.- Efectividad de la sentencia.
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REPASEMOS BREVEMENTE LA LINEA DE TIEMPO DE LOS 
INSTRUMENTOS LEGALES Y POLITICOS  CONTRA LA 
VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES Y NIÑAS  
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PRINCIPALES OBSTÁCULOS:
1.- Actitudinal / subjetivo

1.1.- La falta de identificación de la institución pertinente en donde denunciar.

(información)

1.2.- Las costas.

1.3.- La violencia continuada.

1.4.- Prejuicios sociales.

2.- Legales:
1.1.- Ausencia de un marco jurídico que propicie criterios unificados para

combatir nuevas modalidades de comisión de actos de violencia.

3.- Institucional:
1.1.- Falta de aplicación del principio pro homine / dignitas personae.

1.2.- Efectividad de las decisiones judiciales.
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REFLEXIÓN FINAL:
El combate a la violencia de género implica un trabajo multidisciplinar,

interinstitucional y multisectorial.

“Más que el conocimiento de la accesibilidad, como requisito previo

para solucionar el problema de la ignorancia del derecho, es necesario

darle a la gente la conciencia de los medios disponibles y cómo poder

usarlos”.

Jesús Gonález Pérez,
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